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PARA SER EXPLOTADOS Y COMERCIALIZADOS PARA PUBLICIDAD

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

De conformidad con los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 123 fracción IV de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 64 fracción V de la Ley Orgánica
Municipal y 34 fracción V del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia,
Michoacán de Ocampo, el H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán aprueba el
PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, AUTORIZA EL INICIO DE
PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN, DE LA PRÓRROGA DE LA
CONCESIÓN DE MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES Y DE
APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS PARA SER EXPLOTADOS Y
COMERCIALIZADOS PARA PUBLICIDAD, SUSCRITO ENTRE EL H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y «CONSTRUCTORA DE
IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.» Para que lo anteriormente mencionado se
publique en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, para lo cual se anexa a la presente certificación.

Derivado de lo anterior se instruyó al suscrito, para que realice todas las gestiones
legales y administrativas a que haya lugar y proceda en consecuencia a partir de
su aprobación.

El presente acuerdo emana de la Sesión Ordinaria de fecha 07 de febrero del 2024.
En cumplimiento al artículo 69 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, se expide la presente certificación el día 13
trece de febrero del 2024.

ATENTAMENTE

(Firmado)
Mtro. Yankel Alfredo Benítez Silva

Secretario del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.
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C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN A TODOS SUS
HABITANTES HACE SABER QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2024, EL H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA REALIZÓ EL ANÁLISIS, ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL SIGUIENTE:

ACUERDO:

«C. INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE MORELIA

PRESENTES.

La suscrita Susan Melissa Vásquez Pérez, en cuanto Síndica Municipal de Morelia, en ejercicio de sus facultades y con
fundamento en los artículos 115 fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111, 112,
113,114 y 123 fracciones I y IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1º, 2º, 4º,17
fracción III y 67 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 36, 37 fracciones VI y XVIII,
39 y 40 fracción III apartado c inciso A) del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 1°, 35 fracción V y VII, 36 fracciones
III y IV, 39 fracciones I, III, VII, IX, XI, XII, XIV, XX y último párrafo, del Reglamento de Organización de la Administración
Pública del Municipio de Morelia, Michoacán; 5° fracción V, 43, 44, 45 párrafo segundo y 73 del Reglamento de Sesiones y
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo y en cumplimiento a lo dispuesto por
los artículos 1º, 5º fracción III, 10, 31 fracción I, 33 fracción I y 44 del Reglamento del Patrimonio del Municipio de Morelia,
Michoacán, me permito presentar a la consideración y votación del Pleno de este H. Ayuntamiento de Morelia, el siguiente
PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE MORELIA, MICHOACÁN,
AUTORIZA EL INICIO DE PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN, DE LA PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DE
MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES Y DE APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS PARA SER EXPLOTADOS
Y COMERCIALIZADOS PARA PUBLICIDAD, SUSCRITO ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN
Y «CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.», argumentado y sustentado para tal efecto en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 veintiocho de diciembre del 2007, se aprobó el dictamen emitido por la
Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio, mediante el cual se
autorizó otorgarle concesión a la empresa «CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.», a efecto de
darle mantenimiento a 32 puentes peatonales, dotándolos de alumbrado público, vigilancia y reacondicionando aquellos
que lo requieran, así como aprovecharlos para efectos publicitarios, y se autorizó al C. Presidente Municipal, Síndico,
Secretario de Administración y Director de Patrimonio para celebrar el contrato de concesión correspondiente.

2. Con fecha 31 treinta y uno de diciembre de 2007, se llevó a cabo la firma del Contrato de Concesión de Mantenimiento de
Puentes Peatonales y de Aprovechamiento de los mismos para ser Explotados y Comercializados para Publicidad, entre
el Ayuntamiento de Morelia, Michoacán y la moral «CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.», mismo
que tendría una duración de 15 años, con vencimiento al día 31 treinta y uno de diciembre de 2022.

3. Con fechas 25 veinticinco de enero de 2011 y 31 treinta y uno de enero de 2011, se llevaron a cabo las firmas de convenios
de coordinación de acciones, entre la extinta Junta de Caminos del Estado de Michoacán y la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes Federal, respectivamente, con el Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, con el objeto que el Ayuntamiento,
se hiciera cargo del rescate, conservación, mantenimiento, limpieza y alumbrado de los puentes peatonales de propiedad
y jurisdicción tanto Estatal, como Federal, y en ambos convenios, existía una clausula en la cual se establecía que el
Ayuntamiento no podía transferir bajo ninguna modalidad o figura jurídica alguna, a favor de persona física o moral, el
rescate la conservación, mantenimiento, limpieza, alumbrado uso y aprovechamiento de los puentes peatonales que se
puntualizaron en ambos convenios.

4. Con fecha 08 ocho de abril de 2021, los CC. Joel de Jesús Méndez García y Jaime García Garduño, en supuesta representación
legal de la moral «CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.», solicitaron al entonces Presidente
Municipal de Morelia, Michoacán y a otras dependencias del Ayuntamiento, una prórroga del Contrato de Concesión por
otro período de 15 años, a partir de la fecha de vencimiento de la Concesión original.

5. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 veintisiete de agosto de 2021, el H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán,
autorizó la prórroga por 15 años más, con los derechos y obligaciones de la concesión originaria.

6. Con fecha 27 veintisiete de agosto de 2021, se llevó a cabo la firma del Contrato de PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DE
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MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES Y DE LA LICENCIA PARA EL USO Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS
ESPACIOS SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS SOBRE
LOS PUENTES, entre el Ayuntamiento de Morelia, Michoacán y la moral «CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR,
S.A. DE C.V.», mismo que tendría una duración de 15 años, con vencimiento al día 30 de diciembre de 2037.

7. Con fecha 01 uno de septiembre de 2021, en Sesión Solemne de Cabildo, fue instalado el H. Ayuntamiento de Morelia
electo constitucionalmente para el ejercicio 2021-2024, tomándose la protesta de ley correspondiente.

8. Con fecha 03 tres de abril de 2023 dos mil veintitrés, fue presentado en la Oficina de Correspondencia Común de los
Juzgados de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, escrito de demanda de amparo indirecto, por
la moral «CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.», en contra del acto consistente en la colocación de
sellos de aseguramiento en los espacios públicos de treinta y dos puentes peatonales, de los que se ostenta concesionaria,
mediante contrato de prórroga de cesión de derechos celebrado entre el H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán y, que
le atribuía a diversas autoridades, tanto federales, estatales y municipales, mismo que quedó radicado en el Juzgado
Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, bajo el número de expediente 444/2023.

9. Con fecha 30 treinta de noviembre de 2023, el titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán, con
residencia en Morelia, emitió ejecutoria en la cual, en primer término, ante la falta de pruebas para determinar la
responsabilidad de las autoridades municipales sobreseyó el juicio respecto de ellas y, en segundo lugar, el Juez de la
causa negó el amparo y protección de la justicia federal solicitado, ante la insuficiencia de los argumentos en contra de
las otras autoridades señaladas como responsables.

10. El Honorable Ayuntamiento de Morelia, con base en lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo y en el Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, es el
encargado de prestar los servicios públicos municipales, que satisfacen las necesidades básicas de la comunidad dentro
de su circunscripción territorial, realizando los trabajos de manera uniforme y continua.

11. Que una vez instaurada esta administración, el Abogado General del Ayuntamiento dentro de sus facultades que le otorga
el Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, se dio a la tarea de llevar a cabo
la revisión de las diferentes concesiones vigentes otorgadas por administraciones pasadas, es por ello que mediante
oficio número AG/21/2024 de fecha 12 doce de enero de 2024, suscrito por el Licenciado Juan Alejandro Martínez Franco,
en cuanto Abogado General del H. Ayuntamiento de Morelia, dirigido a la sindica Municipal, que en lo que interesa
señaló: «… se considera existen elementos jurídicos suficientes para iniciar el proceso de revocación a dicha prórroga
de concesión, pues del análisis mencionado tal acto de prórroga carece de elementos jurídicos válidos para su ejecución,
por lo que me permito remitir a Usted, el proyecto sobre el Punto de Acuerdo en el cual el H. Ayuntamiento de Morelia,
Michoacán, autoriza el inicio de procedimiento de revocación de la prórroga de la concesión otorgada, indexado el
sustento legal para iniciar con el procedimiento de revocación, al considerarse que dicha prórroga fue otorgada de
forma indebida, por las razones en el mismo expresadas y, principalmente, por no contar con el sustento legal para
hacerlo, con la finalidad que, de considerarlo prudente, se presente ante el H. Cabildo de este H. Ayuntamiento de
Morelia», por lo que se presenta el siguiente Punto de Acuerdo bajo los antecedentes anteriormente narrados, se emiten
los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 109 fracción II, 110 fracción I, 111 fracción VIII y 112 fracción I de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, el Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán, es
competente para dar inicio al presente procedimiento de revocación de oficio, de la concesión que nos ocupa.

SEGUNDO.- Derivado de la revisión de las concesiones vigentes otorgadas, se encontraron antecedentes en los que quedó
demostrado que de los 32 puentes peatonales otorgados en concesión por el Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, 31 de
ellos no son propiedad del Municipio de Morelia, pues su propiedad y jurisdicción son tanto del Gobierno del Estado de
Michoacán de Ocampo, como del Gobierno Federal, a través, de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas y de la
Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes, respectivamente.

El contrato de PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DE MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES Y DE LA LICENCIA
PARA EL USO Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS ESPACIOS SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS PARA LA COLOCACIÓN
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS SOBRE LOS PUENTES, efectuado entre el Ayuntamiento de Morelia, Michoacán y la moral
«CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S. A. DE C. V.», se celebró sin que la referida autoridad fuera competente para
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celebrar dicho contrato, en virtud que, los espacios concesionados se encuentran bajo la jurisdicción tanto del Gobierno del
Estado como por la Federación.

Lo anterior queda de manifiesto a través de la legislación de la materia existente, tanto a nivel Estatal como Federal; aunado
a que, mediante oficio número SCT.6.15.0.2.729/2022, de fecha 27 veintisiete de julio de 2022, signado por el Director
General del Centro SCT en Michoacán, da respuesta a la solicitud de información formulada por el Ayuntamiento de Morelia
y, en el cual, indica todos y cada uno los puentes peatonales que se encuentran bajo la jurisdicción Federal, a través de la
Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes; aunado a que mediante oficio número SCOP/EJ/0199/2023,
de fecha 04 cuatro de abril de 2023, signado por el enlace jurídico de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del
Gobierno del Estado de Michoacán, en el cual, rinde información solicitada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Movilidad Estatal, mediante diverso número SEDUM-05DGS-077/2023, de fecha 03 tres de febrero de 2023.

Y se tiene que, en ambos oficios donde la dependencia Federal y la Estatal rinden la información solicitada y, en los cuales,
se afirma categóricamente que tanto por el Centro SCT Michoacán, de la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y
Transportes, como por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Michoacán, nunca han
otorgado permisos o licencias al Ayuntamiento de Morelia, Michoacán ni tampoco a la moral «CONSTRUCTORA DE
IMAGEN EXTERIOR, S. A. DE C. V.», para la explotación o comercialización de los puentes que se encuentran bajo su
jurisdicción.

Sirve para reforzar el argumento respecto que la prórroga fue otorgada indebidamente, dado que, el contrato otorgado, se
hizo también en contravención a lo establecido en el Reglamento del Patrimonio del Municipio de Morelia, Michoacán, que
en sus artículos 1°, 31 fracción I, 33 fracción I y 44, disponen lo siguiente:

«ARTÍCULO 1°.- El presente Reglamento es de orden público, interés social y de observancia general en el Municipio de
Morelia, Michoacán y tiene por objeto regular todos los actos que realice el Municipio a través del Honorable Ayuntamiento
Constitucional, relativos a su Patrimonio»

«ARTÍCULO 31.- Son bienes de dominio público del Municipio:

I. Los bienes de uso común

(…)»

«ARTÍCULO 33.- Son bienes de uso común:

I. Los caminos, carreteras, calzadas y puentes que no sean propiedad federal, del estado o se construyan en propiedad
particular;

(…)»

«ARTÍCULO 44.- Las concesiones, autorizaciones, permisos o licencias relacionados a los bienes de dominio público o
privado que corresponden al Municipio, solo se podrán otorgar y revalidar en los términos y condiciones autorizadas por
las leyes.»

Aunado a todo lo anterior, el argumento de la falta de competencia por parte del Ayuntamiento para suscribir el contrato de
prórroga que nos ocupa, quedó robustecido mediante la Ejecutoria de fecha 30 treinta de noviembre de 2023, emitida dentro
del juicio de amparo indirecto número 444/2023, por el Juez Séptimo de Distrito con residencia en esta ciudad de Morelia, en
la cual, como parte de su motivación de dicha Ejecutoria mencionó que, si bien la quejosa dentro del mencionado juicio de
garantías exhibió copia certificada de una prórroga de concesión otorgada por el H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán,
mediante cesión celebrada el veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, para explotar los citados puentes, dicha autoridad
carecía de competencia para el otorgamiento de dicha concesión, por tratarse de bienes considerados de la competencia
Estatal, que si bien, el treinta y uno de diciembre de dos mil siete, sí tenía competencia para para otorgar dicha concesión; lo
cierto es que mediante decreto 63, de nueve de febrero de dos mil doce, el Libramiento de Morelia dejó de pertenecer a red de
carreteras municipales y pasó a formar parte de la red de carreteras estatales, por lo que para la fecha en que se celebró la
prórroga de la citada concesión, el Ayuntamiento de Morelia ya no tenía facultades para ello.

TERCERO.- Por lo que dicho contrato de concesión de mantenimiento de puentes peatonales, fue signado de forma
indebida, pues este no se encuentra apegado a derecho, porque no satisface a cabalidad los requisitos de validez previstos
en la fracción I del artículo 7° del Código de Justicia Administrativa en el Estado, de acuerdo a las consideraciones siguientes:
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«Artículo 7°. Se consideran validos los actos administrativos que reúnan los siguientes elementos de validez,

I. Que sean expedidos por autoridades administrativas competentes, a través de la autoridad facultada para tal efecto;
tratándose de órganos colegiados

(…)»

El contrato de concesión que nos ocupa, no fue expedido con apego a dicho supuesto legal, ya que el Ayuntamiento de
Morelia, como autoridad administrativa que otorgó dicha concesión, no tenía ni la facultad, ni competencia para ello, en
virtud que, la mayoría de los espacios que fueron asignados en concesión, son competencia tanto del Gobierno del Estado,
como de la Federación, por encontrarse bajo su jurisdicción, por lo que indebidamente fue otorgada dicha concesión
originalmente.

CUARTO.- Así mismo, suponiendo y sin conceder, que el Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, sí hubiera tenido la facultad
de otorgar a la empresa la prórroga de la concesión de mantenimiento de puentes peatonales y de aprovechamiento de los
mismos, en la especie, se actualiza como causa de revocación, lo dispuesto por el artículo 111 de la mencionada Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, en el que se señala que, son causas de revocación las siguientes:

«Artículo 111. Las concesiones de servicios públicos podrán ser revocadas por cualquiera de las siguientes causas:

I. Cuando se interrumpa, en todo o en parte, el servicio público concesionado, sin causa justificada a juicio del
Ayuntamiento, o sin previa autorización por escrito del mismo;

II. Porque se ceda, hipoteque, enajene o de cualquier manera se grave la concesión o alguno de los derechos en ella
establecidos, o los bienes afectos o destinados de servicios públicos, sin la previa autorización por escrito del
Ayuntamiento;

III. Porque se modifique o se altere sustancialmente la naturaleza o condición en que se preste el servicio, las instalaciones
o su ubicación, sin previa autorización por escrito del Ayuntamiento;

IV. Por dejar de pagar oportunamente las participaciones o los derechos que se hayan fijado en favor del Ayuntamiento,
por el otorgamiento de la concesión y refrendo anual de la misma;

V. Porque no se otorguen las garantías previstas por esta Ley o en las disposiciones aplicables;

VI. Por no iniciar la prestación del servicio público una vez otorgada la concesión, dentro del término señalado en esta
Ley;

VII. Por violaciones a las tarifas o por incumplimiento de alguna de las obligaciones de la concesionaria o concesionario;
y,

VIII. Por aquéllas que impidan una prestación oportuna y eficiente del servicio público concesionado.

En el caso concreto, se actualiza la contenida en la fracción VII de las causas anteriormente transcritas, toda vez que, en el
mismo contrato de prórroga en sus cláusulas marcadas como TERCERA, CUARTA y SEXTA se estipula lo siguiente:

«TERCERA. La empresa «Constructora de Imagen Exterior S.A. de C.V.», se obliga a dotar de iluminación todos los
puentes materia de la concesión, conforme al calendario y especificaciones que se precisan en el anexo número 2,
comprometiéndose «EL AYUNTAMIENTO» a coadyuvar ante la Comisión Federal de Electricidad para generar la toma de
corriente eléctrica y el contrato de servicio respectivo.

Asimismo, «LA EMPRESA» se compromete a brindar la iluminación adecuada para los transeúntes y/o usuarios que
transitan por debajo de los puentes, generando siempre condiciones de seguridad para todos.

Para tal motivo, la iluminación, y de conformidad con el programa de iluminación de la ciudad será de condiciones igual o
superior al de una luminaria de 60 watts, que cuente con garantía de al menos 5 años, con vida útil a las 100,000 horas, y grado
de protección en sistema óptico IP68, un grado de protección anti vandálico, para lo cual podrán instalarse cajas o protecciones
que protejan las luminarias.
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Las luminarias deberán de ser condiciones similares a las antes expuestas, sin perjuicio para «LA EMPRESA», ofrecer iguales
o mejores, y/o actualizando modelos en futuros años, que mejoren las condiciones de iluminación.»

«CUARTA. Respecto de aquellos puentes que por su naturaleza, ubicación o circunstancias específicas presentes o futuras
puedan requerir una autorización adicional, sea ésta por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Gobierno del
Estado, etc., la empresa «Constructora de Imagen Exterior S.A. de C.V.», se compromete a gestionar y obtener ante las
autoridades competentes las autorizaciones que sean necesarias.»

«SEXTA. «LA EMPRESA» deberá realizar al menos una vez al año un mantenimiento a los puentes, y un dictamen
estructural cada dos años, a fin de que se pueda garantizar la vida útil a dicho mobiliario y la seguridad de los usuarios.
Asimismo, «EL AYUNTAMIENTO», deberá realizar la valoración de dicho mantenimiento y dictamen, y en caso de ser
necesario, requerir los mantenimientos que considere pertinentes y que sean necesarios para garantizar la seguridad estructural
del puente.

(lo destacado es propio)

De la anterior trascripción se desprende que, la empresa «CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.» no
cumplió con lo establecido en dichas cláusulas del contrato de prórroga, dado que, precisamente y conforme a los datos y
elementos de prueba allegados, se tiene pleno conocimiento de la falta de iluminación y mantenimiento de la que han sido
sujetos los puentes peatonales motivo del contrato de prórroga a la concesión otorgada originalmente.

Pues en lo referente a las clausulas TERCERA y SEXTA, se tiene que, de la inspección realizada por personal de este
Ayuntamiento de Morelia, se observó que todos los puentes motivo del contrato de prórroga no contaban con la iluminación
tal y como se estipuló en dicho contrato y a su vez, no existen bitácoras por parte de la empresa, en las cuales avalen que se
hayan realizado los mantenimientos acordados en dichas clausulas.

Ahora bien, respecto del incumplimiento de la cláusula CUARTA, en la cual, en la parte que interesa la empresa
«CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.», se comprometía a gestionar y obtener ante las autoridades
competentes las autorizaciones que fueran necesarias para el uso y explotación de los puentes que se encontraran bajo su
competencia, situación que no ha ocurrido, eso quedó de manifiesto mediante oficios SCT.6.15.0.2.729/2022 y SCOP/EJ/
0199/2023, de fechas 27 veintisiete de julio de 2022 y 04 cuatro de abril de 2023, signados por el Director General del Centro
SCT en Michoacán y por el enlace jurídico de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno del Estado
de Michoacán, respectivamente, oficios en los cuales informaron a este Ayuntamiento  que nunca han otorgado permisos o
licencias a la empresa «CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S. A. DE C. V.», para la explotación o comercialización de
los puentes que se encuentran bajo su jurisdicción.

QUINTO.- Que con dicho proceder administrativo, también se infringió lo establecido en la fracción VIII, del artículo 7° del
Código de Justicia Administrativa, el cual literalmente establece: «Que este fundado y motivado, al citar con precisión el o los
conceptos legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas». Pues tanto
el Dictamen con proyecto de Acuerdo autorizante como el multireferido contrato de prórroga de la concesión, carecen de una
debida fundamentación, porque la autoridad administrativa concedente, no dio a conocer en detalle y de manera completa la
esencia de todas las circunstancias y condiciones que la llevaron a tal determinación, de manera que fuera evidente que,
dicho acto apenas observa una motivación pro forma, pero de una manera incongruente, insuficiente e imprecisa, que impida
la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente.

Lo anterior, en virtud que la autoridad administrativa, no expuso los hechos relevantes para decidir, citando la norma
habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia
lógica de los hechos al derecho invocado; pues como ya se dijo no se fundó que los sitios donde se establecen los puentes
motivo del contrato de concesión se encuentran bajo la jurisdicción del Municipio, siendo la realidad que estos se encuentran
bajo la jurisdicción tanto del Gobierno del Estado, como por la Federación, aunado a que tampoco precisaron las razones o
motivos suficientes, que se hayan tornado como base para su autorización, existiendo por ende falta total de relación entre
el fundamento legal en que se pretende justificar y los motivos que según los firmantes dieron origen, contraviniendo
totalmente lo dispuesto en el precepto legal invocado.

Aunado a lo anterior, el fundamento del acta de Cabildo no resulta suficiente para llevar a cabo el proceso de prórroga de la
concesión, ya que invoca diversos artículos que no tienen relación con el acto administrativo en cuestión, así mismo la
motivación resulta controversial pues señala que de manera general se cumplieron las condiciones y obligaciones contenidas
en el primer contrato de concesión, lo que a decir de la autoridad municipal, se comprobó el mantenimiento de los puentes
peatonales con la exhibición de «Cálculos estructurales», el cual técnicamente hablando no es el documento idóneo para
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acreditar el estado actual de una estructura de esa naturaleza, en virtud que un cálculo o proyecto estructural señala en
esencia la manera en que se construyó la estructura y los valores que fueron tomados en cuenta para calcular su diseño
estructural, lo que solamente representan los motivos del por qué se construyó de determinada manera, siendo que, el
documento idóneo para acreditar un mantenimiento en el transcurso del tiempo lo sería una bitácora de mantenimiento,
donde un especialista en la materia a través de una inspección ocular y técnica, evalúe el estado actual de la estructura y que
complementará y  sustentaraì con evidencia fotográfica.

En ese mismo sentido la autoridad municipal señaló que se cumplió cabalidad con las obligaciones de la concesión, situación
que no es del todo cierto, ya que parte de la obligación que adquirió la empresa era la colocación de luminarias y después de
llevarse a cabo una inspección por parte de la Jefatura de Anuncios Publicitarios del Ayuntamiento, a cada uno de los
puentes motivo de la concesión y, en la cual, se observó que en varios de estos puentes, no fueron colocadas luminarias por
parte de la concesionaria tal y como se había acordado en la concesión que nos ocupa, lo mismo ocurrió con el mantenimiento
que debía hacerse a cada uno de ellos, lo cual como ya se dijo, no se acredito de modo alguno.

SEXTO.- Se entiende que la concesión otorgada originalmente es de naturaleza mixta, toda vez que por un lado transmite al
concesionado el deber de atender el servicio público de mantenimiento, iluminación y acondicionamiento del mobiliario
urbano para movilidad y por otro lado, le otorga la concesión de explotar en su beneficio esos bienes de dominio público; sin
embargo y en primer término, nuevamente se configura una de las causales de revocación de la concesión otorgada,
conforme a lo señalado en la fracción VIII del artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
misma que indica lo siguiente:

«Artículo 111. Las concesiones de servicios públicos podrán ser revocadas por cualquiera de las siguientes causas:

(…)

VIII. Por aquéllas que impidan una prestación oportuna y eficiente del servicio público concesionado.

Como se podrá observar, dicha fracción también se actualiza, dado que existe un impedimento legal por parte del Ayuntamiento
para establecer un servicio público concesionado, cuando no se tiene la potestad sobre esos bienes en los cuales se
estableció el Contrato de PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DE MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES Y DE LA
LICENCIA PARA EL USO Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS ESPACIOS SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS PARA LA
COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS SOBRE LOS PUENTES, es decir, el mismo Ayuntamiento de Morelia, como
tal, no tiene la facultad por el mismo de prestar el servicio público de alumbrado sobre los puentes concesionados
indebidamente, pues para ello, debe de existir mínimo un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y las dependencias
estatales y/o federales encargadas de dichos bienes de dominio público.

Y, en segundo término, dicha naturaleza del contrato de prórroga únicamente se cumple en el título del contrato y en el acta
de Cabildo, ya que en la práctica lo único que se ejecutó de esta, fue la explotación de los espacios publicitarios y no así lo
referente a los puentes concesionados.

Ante tal incumplimiento por parte de la concesionaria, igualmente se violentó lo previsto en la fracción IV del artículo 7° del
Código de Justicia Administrativa Estatal, el cual literalmente establece: «Que cumpla con la finalidad de interés público,
derivada de las normas que regulan la materia, sin que puedan perseguirse otros fines distintos de los que justifiquen el
acto.»

El contrato de origen en comento, no cumplió con la finalidad de interés público, entendiendo por el vocablo «interés», bien,
beneficio, utilidad, valor de algo, importancia, conveniencia y trascendencia, si este vocablo se ubica en el ámbito social,
debe tratarse de un beneficio, utilidad, valor, importancia, conveniencia o trascendencia o bien para la comunidad o sociedad;
o en términos generales, se puede entender el interés público como «el conjunto de pretensiones relacionadas con las
necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y permanente del
Estado», lo que en la especie no ocurrió; máxime que se desprende que la colocación de anuncios publicitarios de los
puentes peatonales, no constituye un servicio público.

Por tanto, de la prórroga a la concesión otorgada no se advierte algún beneficio para la sociedad, por el contrario, solo
significará un claro beneficio para la concesionaria; además que, de continuar con la prórroga de dicha concesión, nuevamente
se estaría violentando lo dispuesto en los ordenamientos que rigen la materia, al estar invadiendo una vez más, la competencia
tanto del Gobierno del Estado, como de la Federación, lo cual podría derivar en litigios en contra del Ayuntamiento de Morelia,
por parte de las dos instituciones gubernamentales, que tienen a su cargo la jurisdicción de la mayoría de los puentes
peatonales indebidamente concesionados.
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SÉPTIMO.- La prórroga otorgada a la moral «CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.», contraviene
también lo previsto por la fracción II del artículo 7° del Código de Justicia Administrativa de Michoacán de Ocampo, la cual
a la letra previene: «Que sea emitido sin que en la manifestación de voluntad de la autoridad competente medie error de hecho
o de derecho sobre el objeto y fin del acto, dolo, mala fe o violencia». Lo que no ocurrió en el presente caso, ya que de las
documentales con las que se cuenta, se desprende que, los suscribientes del acuerdo de voluntades por parte del Ayuntamiento
de Morelia, sabían de antemano que el Municipio no ejercía jurisdicción sobre la mayoría de los puentes otorgados en
concesión y, en consecuencia, no tenían la facultad para disponer de ellos, por lo que el contrato se otorgó en contraposición
a la buena fe, coligiéndose así la voluntad viciada de las partes firmantes, lo cual se colige del propio contrato de prórroga,
en el que se advierte que la duración del mismo, lo es por otros 15 quince años, de ahí que existe MALA FE por parte de los
que suscribieron el citado contrato, no obstante las irregularidades de las que ambas partes tenían conocimiento, pues de la
misma cláusula CUARTA se advierte este hecho, toda vez que, los firmantes reconocen tácitamente que algunos de los
puentes otorgados en concesión, no son propiedad del municipio, lo más lógico es que no debió otorgarse dicha prórroga
de concesión.

OCTAVO.- Ahora bien, suponiendo y sin conceder, que el Municipio de Morelia, Michoacán, tuviera la jurisdicción total
sobre todos los puentes que fueron motivo del contrato de la concesión prorrogada, estamos ante una violación flagrante de
lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, específicamente lo señalado en su artículo
40 inciso «b», fracción XXII, en el cual se establece que el Ayuntamiento tiene la atribución, en materia de Administración
Publica, resolver respecto de las concesiones de servicios públicos previo concurso, lo cual como se advierte de las
constancias existentes en las documentales, no se llevó a cabo el procedimiento previsto en términos del artículo 100 de la
citada Ley Orgánica, donde se establece que «…se emitirá una convocatoria, suscrita por la Presidenta o el Presidente
Municipal y la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, que deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, en uno de los periódicos de mayor circulación en el municipio y en el
Tablero de Avisos del Palacio Municipal.»; En el mismo sentido los artículos 103 al 105 de la misma Ley, establecen el
procedimiento a seguir para llevar a cabo un proceso de concesión, el cual a grandes rasgos es muy similar al procedimiento
a seguir en las licitaciones, incluso se establece la compra de bases, la revisión de propuestas y el fallo final que deberá
publicarse en el Periódico Oficial del estado, por tanto, es más que evidente que no se cumplió de ninguna manera con el
procedimiento que debe seguirse para el otorgamiento de concesiones, ya que por mera autorización de Cabildo no era la vía
adecuada para que la prórroga se materializara, tal como se hizo.

NOVENO.- Aunado a todo lo anterior, se desprende que, la empresa busco la prórroga a la concesión, prácticamente un año
antes que la misma concluyera en su vigencia inicial, esto es, antes de la salida de la anterior administración municipal,
situación que se presume por los apresurados acuerdos en que se determina prorrogar la vigencia de la concesión por otros
15 años más.

Dentro de los documentos analizados, se encuentran las solicitudes por escrito de fechas 06 seis de abril de 2021 dos mil
veintiuno y 18 dieciocho de mayo de 2021 dos mil veintiuno, dirigidos a diversas autoridades municipales para prorrogar la
concesión, pero de los mismos, no se corrobora si quienes comparecieron en nombre y representación de la empresa,
acreditaron fehacientemente tener las facultades suficientes para hacerlo. Lo anterior, no obstante que en el escrito de
fecha 06 seis de abril de 2021 dos mil veintiuno, señala que se presentó con tres anexos, pero nunca especifica con qué tipo
de documento comprobaban la representación legal de la empresa. Lo que podría ser un vicio de origen en la prórroga, toda
vez que toda petición realizada a autoridad, debe realizarse de manera respetuosa y por escrito, por tanto, sin la existencia
de un escrito donde se detone la solicitud de prórroga a petición de la parte interesada, podría generar violaciones esenciales
al procedimiento para hacerlo.

DÉCIMO.-  Es menester establecer que, ante todas las circunstancias anteriormente narradas y, toda vez que el primer párrafo
del artículo 13 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, prevé de oficio reconocer la
nulidad de los actos que hubieran sido emitidos sin que cumplan con los requisitos de validez que se estipulan en el Código,
pues el mismo señala lo siguiente:

«Artículo 13. El superior jerárquico de la autoridad que emitió el acto, podrá de oficio reconocer la nulidad o declarar la
anulabilidad del acto, cuando éste no reúna los elementos o requisitos de validez que señala este Código.

…»

A su vez y, no obstante que en el último párrafo de ese mismo artículo se establece que, cuando se haya generado algún
derecho o beneficio al particular, no se podrá anular o revocar de oficio el acto administrativo y, la autoridad competente
tendrá que iniciar el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de Justicia Administrativa, también lo es que, en la última
parte de ese párrafo existe el caso de excepción, en el cual se establece que, si en las normas aplicables permiten a la
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autoridad revocar o anular de oficio dichos actos administrativos, estos se harán sin la necesidad de promover dicho juicio
de lesividad, excepción que encuadra en el caso que nos ocupa, al estar prevista la revocación de oficio tanto en la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el Reglamento del Patrimonio del Municipio de
Morelia, Michoacán.

Ahora bien, en razón que, el nuevo contrato de prórroga ya entró en vigor, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45
último párrafo del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia.

Me permito someter a la consideración para su votación de los Integrantes de este Ayuntamiento Constitucional de Morelia,
el siguiente documento en los términos propuestos y a saber:

A C U E R D O

PRIMERO. Que derivado de las causales invocadas anteriormente, el H. Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán,
autoriza de oficio, el inicio del procedimiento de revocación de la PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DE MANTENIMIENTO
DE PUENTES PEATONALES Y DE APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS PARA SER EXPLOTADOS Y
COMERCIALIZADOS PARA PUBLICIDAD, SUSCRITO ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y
«CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.» aprobada mediante  sesión ordinaria de cabildo de fecha 27 de
agosto de 2021, en el cual se autorizó la firma de la misma; lo anterior, de conformidad con los artículos 109 fracción II, 110
fracción I, 111 fracción VIII y 112 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Instrúyase al Abogado General del Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán, para el efecto que,
sustancie en términos del artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, el procedimiento
administrativo de revocación de oficio de la concesión que le fue otorgada a la persona moral denominada «CONSTRUCTORA
DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V.», procedimiento que será resuelto por el pleno del Ayuntamiento Constitucional de
Morelia, Michoacán.

TERCERO. Notifíquese personalmente a la empresa concesionaria por conducto de su representante legal en el domicilio
que para ello se estableció en esta ciudad, haciéndole saber que con fundamento en el artículo 87 del Código de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán, dispone de un término legal de tres días hábiles, a partir del día de su notificación,
para que comparezca ante la oficina del Abogado General de este H. Ayuntamiento, a fin que manifieste lo que a sus intereses
convenga y una vez iniciado el procedimiento de sustanciación, se instruye al Abogado General del Ayuntamiento para que
garantice debidamente su derecho de audiencia dentro de todas las etapas del procedimiento; Asimismo, una vez que
transcurra dicho plazo, se abrirá dentro del procedimiento, un período de prueba por 15 quince días.

CUARTO. Que una vez que se desahoguen los medios de prueba que para ello fije la Autoridad Municipal, se dictará la
resolución correspondiente y, finalmente, se notificará personalmente a la empresa concesionaria la resolución que se emita
en el procedimiento de revocación.

Morelia, Michoacán a 06 de febrero de 2024

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Honorable Ayuntamiento de
Morelia, Michoacán.

SEGUNDO. Instrúyase al Secretario del Ayuntamiento, para que en términos de los artículos 73 y 74 del Reglamento de
Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, notifique a la empresa concesionaria
el presente Acuerdo.

TERCERO. Dese cuenta al Presidente Municipal de Morelia, Ing. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, a efecto que, instruya su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 64 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 116 fracción V
del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; asimismo, para los efectos establecidos en el artículo 3º del Código Civil
para el Estado de Michoacán, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, así como en los medios de información que se determinen por parte del Ayuntamiento y en los estrados del inmueble
que ocupa la Presidencia Municipal.
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ATENTAMENTE. - C.P. Susan Melissa Vásquez Pérez, Síndica Municipal de Morelia, Michoacán. (Signado)».

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 64 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo y 34 fracción M del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, para su debida publicación
y observancia, promulgo el presente Acuerdo en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 13 (trece) días del mes de febrero del
año 2024.

ATENTAMENTE

(Firmado)
C. Alfonso Jesús Martínez Alcázar

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia


